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VISTO:
Córdoba, l1- NOV 2014

La nota presentada por la Prof. Dra. María Elena Castrillon informando la
renuncia de la Sra. Médica Anabela María Landra, D_N.!_N° 29.833.111 en
cargo (COD 117), Residente de 1° año de Radiología y Diagnóstico por
Imágenes del Centro de Radiología: Hospitales Asociados (Hospital de
Urgencias, Hospital Italiano, Hospital Nacional de Clínicas), y la propuesta
para que el Médico Daniel Fernando Bahamondi DNI N° 25.442.232, ocupe
la vacante existente, y

CONSIDERANDO:
Que, la Médica Anabela María Landra D.N.I. N° 29.833.111, fue designada por
Concurso por RD 2633/2014, Y solicita la renuncia por razones particulares;
Que, el médico Daniel Fernando Bahamondi DNI N° 25.442.232, ingresó
como cursante no becado por orden de merito en el llamado a concurso año
2014, en el mismo Centro Formador y que es necesario cubrir el cargo vacante
por las necesidades del servicio;
Que, ha tomado conocimiento el Prof. Dr. Marcelo Augusto Yorio, Vicedecano a
cargo de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
AD REFERENDUM DEL H. CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

Artículo 1°) Aceptar la renuncia y dar de baja a la Médica Anabela María Landra,
D.N.I. N° 29.833.111, como Residente de 1° año de Radiología y
Diagnóstico por Imágenes del Centro de Radiología: Hospitales
Asociados (Hospital de Urgencias, Hospital Italiano, Hospital Nacional
de Clínicas), a partir del 1° de septiembre de 2014.

Artículo 2°) Designar por Concurso al médico Daniel Fernando Bahamondi, DNI
N° 25.442.232 en cargo (COD 117), como Residente de 1° año de
Radiología y Diagnóstico por Imágenes del Centro de Radiología:
Hospitales Asociados (Hospital de Urgencias, Hospital Italiano, Hospital
Nacional de Clínicas), desde el 1° de noviembre de 2014 hasta el 30 de
junio de2015

Artículo COD 117: 1 cargo.

Artículo 4°) Protocolizar y


